
memoria debe el país evocar (_,,en estos
momentos de legítimo regocijo, prepara-
ron con su sacrificio el triunfo que ahora
celebra el país.»

Lo qúe se hace público . en este perió-
dico oficial para conocimiento general.

Córdoba 26 de Noviembre de 1909—
El Gobernador, Jos&Bueso Bataller.

JEFATURA DE MINAS
DE-LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

MLÍM. 3.895

Número del expediente 6.639
Don Alfredo de Madrid-Dávila, Ingeniero Jefe

del Distrito Minero de Córdoba.
•-Hago saber:- que por don Angel de

Codes y Losada, vecino de Córdoba, ä las
nueve horas, se ha presentado eh el Go-
bierno civil de esta provinCia 'tina instan-
cia, fecha 11 deSOvienitire de 1909, so-
licitando se le concedan veinte, " perte-
nencias para la mina denominada «Te
Veo», de 'Mineral 'hierro, -sita en el tér-
mino de TorrecainPo y paraje denomi-
nado 'dehesa:del Bramadero, eh ferrenbs
de don Angel Rey, de Dimas Francisco ,
Cañizáres y -otros; cuyo registro le ha
do admitido por decreto del serio:ir:G(1:
bernador dé 20 de 'Noviembre de 1909',
salvo mejor derecho, bajo la siguiente de
signaci6n: se tendrá-por punto de parti-
da el mismo- qüe sirvió para . la demarca-
ción de la mina «San Carlos», número
6.524, y desde el cual se medirán 50 me-
tros al E. 18° 20' S. para llegar á la pri-
mera estaca; desde esta 400 al S. 18° 20'
'para la segunda; desde esta 100 metros
:al E. 18° 20' para la tercera; desde esta
400 metros al S. 18° 20' 0. la cuar-

: t'a; desde esta 300 metros al -O. 18° 20'
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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas ' FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 .. 3
	

Un mes. . . • . 4
Trimestre. 	 . 825 Trimestre. ' . • . 11-25
Seis meses. 	 . . 16 50 Seis meses. . 

▪

 . 22 50
Un arlo. . 	 . 33

	
Un año. -. 	 . 45'

Número suelto, 49 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los'dorniugos.

NOTA LNIPORT.ANTE.—Inmédiatainente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, clOride permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se-han de renal& al Jefe
político reSpectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores deI los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 -de Octubre de- i 854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, colecciónadcis para su encuadernación, que de-
berá ,verificarse al final de cada-año.

AnvEirrithrciA,Conforme con la . C6ndición 4. a del
pliego qu&ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edictd 6 anuncio que sea á instancia de,
parte sin que abonen -los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 centi-
mos por linea 6 parte de ella, y 'la venta de números
sueltos á 40 céntimos.-

PARTE OFICIAL
sidencia del Consejo dp itilli-strós

•

Gaceta clel día 2g ,de NoViembre).
SS. MM . el REY bon Alfonso XIII
D. G.) y la REzriA iió,fig Victoria Eu-
ia continúan sin novedad en sulmper-
te salud.

iguaheneficio disfrutan Sus Alte-
Reales el Piincipe de Asturias, el in-
te Don Jaime y , demás persOnas . de la
sta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL
LA

KOVINCIA DE CÓRDOBA

Circiilar núm. 3.965
I Excmo. Sr. Ministro de la Gober-
K en telegrama del día '26 del co-
:te, me dice lo qüe sigue:
41inistro Giferra - aeaba de : Comunicar-
el siguiente ..irriportantigfino telegra-
---C.Tobernador militar al Ministro de
erra.—Melilla '26 Noviembre 1909, i
13'50.-'--Comandante en Jefe m'e or-
trasmita á V. E. e/' siguiente tele-

a: En este momento, doce de la m'a-
corona caballería meseta Atlhaken,
tra novedad que algunos disparos
s que se han hecho sobre las pare.
exploración. Muchos moros se me

lar' pidiendo traer á sus familias;
que les concedo para que vuelva:h.

casas. Cábeme satisfacción partici:
V. E. este suceso con el '.cual ope-
es militares de Melilla tocan á su'`

O feliz y gloriosa, debido al herois --
el Ejército y4 la:- pericia con que
ido dirigidas' sus operaciones. Las
as de los primeros combates, cuya

N. para la quinta; desde esta 800 inetros
al N. 18° 20' E. para la sexta, y desde
'esta al punto de part -ida 150 metros á
cerrar el perímetro de las veinte:perte:-.
,nenciás que se solicitan, las que lindarán.
por N. E. en 300 metros y por S. E. en.
400 con la citada mina «San Carlos>, y á

-los " demás :vientos co.nterreno francO,
(quedando próxima por S. O. la, mina
Leopoldo, núm. 6.210. 	 •

_t Lo que se publica de orden del señor
bernador por medio de este edicto pa-•

ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 20 de Noviembre de 1909.—
El Ingeniero Jefe,. A. -de-Madrid-Dávila.

• Núm. 3.933
. 	 •

Número del expediente 6.644
llago saber: que por don Cecilio

Ila y Ruiz, vecino de.Belraez, , se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta pro.7»
vincia una instancia, fecha 15 de Noviem-
bre de 1909, solicitando , se le concedan
veinte y una, pertenencias para la mi,na
denominada- «La Sorpresa», de mineral
hierro, 'sita en el i4rnii'ilo de Tortecann-
Po y en la dehesa del Bramadero; cuyo
registro le ha. sido admitido por cletreto
del señor Gobernador de 18 de Noviem-
bre de 1909, salvo mejor derecho, bajo
la siguiente designación: se tendrá por
punto dé 'partida la estaca primera de la
concepeión «Leopoldo, núm. 6.210; Y
con un rumbo vertledero de N..18° 20,
E. se medirán 700' metro§ y Priniei'a es-
taca;* de esta al E. 18'20 S:"300 y se-
gunda; de esta al S: 180 20' O. 700 me-
tros y tercera, y de esta al . 0. 18° 20' N.
300 metros, y queda cerrado el períme-

..avemeusiimorecuunie

trode las veinte y una pertenencias soli-
citadas.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta dfas pue-i
danproducir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la ley, los que se
crean ton cler .e. h .o para ello.

Córdoba 20 de Noviembre de leo9.—
El Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

Seccióri de Pósitos
PROVINCIA DE CÓRDOBA

DE

Artítulo I.°' tas leyes oiffigaräft en la Península, islas
;aleares y-Canarias, á los veirite días de su promulga-
án si en ellas no Se dispusiese otra;dosa.: Se entiende
,echa la promulgación el di.4:ez' que termina la inserción
e la ley en la „Gaceta,
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su

ornplimiento:
Art. 3. 9 Las leyes nbi tencirán etectó etroactivo, si

o dispusieren lía contrario.....(C-6digo civil : vigente);
Real.40rele/Insplucciée-48,24 de Zwero de 1995.—
tículo 23. J.,as Corporaciones Koyinciales y munici-
les abonaránYen primer términO, ál Notario 6 Notarios
e autoricen las tibastas,16S" derechos Por ellos deven-
(los y los suplernentos • adelantadOs por lOs mismos, así
In° los derech.os.de inserción de los anuncios en los
riódicos oficiales, cui&pdo de reintegrarse del rema-
nte, si lo hubiere, del importe total de los ieferiodos
stos, 	 CuYO ¿Irgo säii, - con arreglo' ä lo dispuesto en

del árt.r(

Núm. 3.9.25

JE :a. 1 t
Don Carlos Morales y Ortiz, jefe de la Sección

de Pósitos de esta proirnela.
Por el presente y para conocimiento

de t uantas Corporacitmes y entidades
hayan tenido oficiales relaciones con la
Junta administradora del Pósito de Villa-
franca, hago saber: que por resolución
del' Excmo. Sr. Delegado Regio del ra-
mo, fecha de .ayer, ha cesado. menCiona-
da Junta etí'el' desern peñO de sus funcio-'
nes patronales, las Cuáles !elan sido re-
integradas al Ayuntamiento de indicada
localidad, cuyo organismo tendrá en lo
sucesivo la administración de la Obra pía
en unión de los señores don Antonio Pa-
lomares Sánchez, don Pedro Carrasco
Rndriguez. ,:don Pedro Castro Torres, don
Andrés Ayllóri y Ay116n, don Joaquín
Ruiberri Herrera, don Apolinar Rodrí-
guez. Romero, don Antonio Rivera Ma-
rina, don Enrique Ay,116n Cubero, don
Juan Gómez Pérez, don Juan Muñoz
OpOrtó y don Antonio Alcaide Aragón,
que han sido designados por Ja Superio-
ridad para, formar parte de la nueva en-
tidad jurídica con voz y voto en cuanto
se refiera á la administración de citado
Pósito.

Córdoba 23 dé Noviembre de 1909.—
Carlos Morales..

earelle7MINUMIZe-,wr

;
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Instituto Geográfico y Estadístico.---Sección de Estadistica de la provincia de Córdoba

AÑO DE 1909.-1'\ES DE OCTUBRE
Defunciones causadas en los Ayuntamientos de mayor población de esta provincia por las enfermedades que comprende el si-

guiente estado: 	 Número 3910

ENFERMEDADES

EDAD

DE LOS FALLECIDOS
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-7Iebre tifoidea 	

i.us exanteático 	12i 	 rn I

Viruela 	,.1... 	:

-3argippión. . 	 . 	

Escarlatina 	

-oqueluche . 	

Difteria -y C rup. 	

Gripe"
•

S.epticern ia puerperal.

•

. 	 ,2-.

Neumonía 	 •
.. 	 - 	 • 	 .

Tuberculosis 	

Meningitis. 	 •
r

Menores de 15 años..
De 15 á 59 aaos . 	
De 60 y más aaos....

Mell9Sgs (19 .4;4Aos.-
:á 59,Dele 	 49 	 •

De 09 Y rn5 	 .1-Y9P . • •

Hasta 4 años. 	
De 5. y • triS . arios . . . •

illast-a'4 años. 	
3,-,-e
	 a--. 	 ...

I)( 	 y mas anos 	

çl-bsia. 4 años. 	
De 5 -51+ FOAa. años 	

\Hasta 4 años 	
ipe 5 y más aAps ; .. :

Hasta 	 años
e 8 y m4s.gños..., 	De

Hasta 19 años 	
	  De 20 ä 39 años 	

De 40 y más años 	

»

(Hasta 19 años 	
ilje'20 'e 39 álídis 	
De 40 y:Más afioS.1.

(Hasta 19 ops. 	
1-2,é 20- á ag rarios.. . . .

(1:5 ' 	40 y ra'ai-jios...

lHasta 7 años. 	
?De 8 y mas años 	, 	 • 	

„-..

; 	 n1..1 	 ./,

' 'a' de Noviembre de 1909.-jgilefe cid Estadística, Manuel Cabronero.
:131, 	 •

NOTA.—Las cifras que se consignan en la cabecera del estado representan la población de hecho dé los reapectivos Ayun-
tamientos según 91-Çenso de 1900.

'Lk PROVINCIÂ. DE ' CORDOBA

Delepción de 4mn.4
DE LA PIZOVINC I DE CñRDOBA,

Núm. 2 909

_La,Dirección general cle la Deuda .y
Clases pasivas, con fecha 15 del actual;
dice á esta Delegación lo siguiente:

«Venciendo en 1.° de:Enero . de 1910
el cupón número '33; de lbs títulós del 4
por 100 interior de la emisión' de 1900,
así cómo un triMestre de inté'reses de
inscripciones nominativas de igual renta
y el cupón número 2 de los Títulos del
4 por 100 amortizable, emitidos en:Virtud
de la ley de 26 dejunio dé 1908', esta
Dirección general, en virtud de la auto-

. 	 •
rizaciÓn que se le ha concedida por Real
9y-4er_i. de 19 de Febrero, de 1903 y Real
deäretp de 27 de Júnio de 1908, ha acor-
dado'qUe idesde el cha 1. 0 de Diciembre
próxitrio''se ' reciban por esa Delegación,
sin ' limitación de tiempo lbs de las refe-
ridais deudas del, 4 por 100 interior y
amortizable, y las inscripciones norninati
vas del 4 por 100 de Corporaciones ci-

viles, Establecimientos de Beneficencia é
Instrucción pública, Cabildos, Cofradías,
Capellanías y demás que para su pago se
hallen dorniciliadas en esa provincia, 4
Cuyo fin dispondrá V. S. que se publique
el oportuno anuncio en en I3oLETIN Ori-
Cim., cuidando de que se cumplan las pre-
venciones siguientes:

1. 2 La presentación de los cupones
antes expresarles se efectuará en esa De-,,
legación con una sola factura en los ejem-
plares impresos, que facilitará gratis esta
Dirección general, que al efecto reclama-
rá la Intervención de Hacienda. de esa

f>.,
provincia, según se tiene encargado, y;
que paraconocimiento de V. S. y de di-„ 	.
cha Oficina son adjuntos uno de cada cla-
se de deuda y otro de amortización.

Lc. 999,4.1es el vepqi9;ieecieprriente,;
han de: yreSeritarso..en facturas que con-
tengan : impresa lá, ;fecha, sin cuya cir-
cunea:14.a no,sergnachnitidas.

1,-,9q.lt-ulosf,aFiort i zados 	 Kese.ntarán
endosados en la siguiente forma: «A la

Dirección general de la Deuda y Clases, X
pasivas para su reembolso. Fecha y firma.
del presentador;» y llevarán unidos los
cupones siguientes al del trimestre en que.
se amorticen.

3.° Las inscripciones se presentarán,:
con dos carpetas iguales al ejemplar ad-
junto, «cuidando la Intervención de .1-1a-
cienda de esa provincia de que ,se expre-
se con toda claridad, en el epígrafe de
las carpetas, el concepto á que pertenece

quelp.p. oineros de,Ias inscrip-

giPnee se :9_49Pei .de m9 r104. 1.1, 14Y9.4 Y
que_ no apa,' rezcan englobados números,
cApitales-é intereses de varias.inscripcio-
nes, sino que ,detallen una por una,»
como, se erevirio en ja citada Circular
16 de Maye,de 1884 i-reproducida era.9,
de, Esero d,e 1888; no admitiendo, de
ningún rnoclo, las que se hallen extendi-
das en otra forma„_Una de las dos carpe-
tas, ó sea la ,quencarece de:talón, queda-,
rá con las inscripciones en la Interven:

• _

ción para devolverlas ä los interesados

después de cubiertos los cajetines corres.
pondientes y declarados bastantes los do-
cimentos de personalidad del presen-
tador, quien suscribirá en la carpeta el
oportuno «recibí» al recoger las inscrip.
ciones. Se advertirá en el anuncio, para
conocimiento de los interesados, que por
lo que respecta al trimestre de que se
trata, crio se admitirán otras facturas de
cupones é inscripciones del 4 por 100
más que las que contienen impresa la fe-
cha del vencimiento,» rechazando esa
Oficina las que carezcan de este requi.
sito.

4." Importantes.—«Las facturas que
»contengan numeración interlineada, se.
»rán rechazadas desde luego y también
»las en que por ser insuficiente el núme-
»ro de lineas destinadas á una serie cual-
»quiera se haya utilizado la.casia inme-
»diata, para relacionar los cupones .de di.
»cha seriproduciendo alteración en la

lo«cocaciórrde las series sucesivas, pues,. 	.
»en este caso deberá exigirse á los pre-

15'»sentadores que u' icen facturas separa-.
»das para los cupones de las series res.
»tantes, empleando una facttrra'para los
»de mayor:eafilidad 6 närtrero de cupo.
»nes sin incluir en ellas lis que una sola
»serie. En cada línea no ,podrán ser fac.

»turados más que ~ocies de numera.
»ción correlativa, rechazando desde luego
»esa - Dependencia, para no obligar ä es
»Dirección ä hacerlo como viene ocu
»rriefido, facturas redactadas en distin
»forma, lo cual retrasa mucho el servicio.

»Los cupones que carezcan de taló
»no los admitirá esa Intervención sin que
»el interesado exhiba lös tÌtuios 'de su re.
»ferencia, con los cuales deben, confron
»tarse por el Oficial encargado del reci_

»bo, haciendo,onstar. en la factura res

'oectiva, por medio de nota autorizad
ti/ 	 .»y-bjóa la responsabilidad de dichaftO

»cina, que ha tenido efecto la confronta
»ción y que resultan conformes con
»títulos de que han sido destacados.)

En el reCibo de facturas de in
cripciones, el Oficial encargado practica
di igual comprobación que respecto
los cupones, se ordena en el primer
rrafo de-la. pevención, aiderior, y resu

intando confdres en tod; llenará al do
so de aquéllas el cajetín correspondient
pasándolas corla faálararal Mofiadò
Estado para su bastanteo: Al efecto
tendrá en cuenta:

'a Que para satisfacer á las Diputan
nes
-
 y Ayuntamientos los intereses des

, inscripciones de todas clases han dej
tificar•por certificación, del Gobierno

; vijde,la proviincia -la inclusión' de los
'ter-eses en los presupuestos respectiv

, 	 •
según dispone Ja Real orden de 9 de
ciernbre de 1886.

1? Que los intereses de las inscripci
nes der: Inneficepcia particular han
abonare; previa jnstificación por las
poraciones particulares, Juntas prov

PiMapien y Ayuntamientos
cuyo favor estnvieran expedidas las
cripcionesliAecurpplimiento de las

• geno1)91;s17.YrIntPgr:fflexe gpredeidnatrpegoar d
el

e
!'

• 	 t
lores 4demäs porla autorización que
mita la Dirección general del ramo se

:disponen_ los ,articulos 62_ y:63 de la!
!trucción de .14-de Marzo de 1899.

c Que los intereses de las inscrip
nes emitidas á favor de los Institutos

2.

en
ro
br

qu
Cal

Re

nee

del
cfu
se
nee
Juli

e
nes
cor
ciói
tan-
cen
nu

ma
g(In
Oct

nes
no
de
part
para
ge?:
ciÓn

14i
1g6!

nes e
tuari
llan
haya
cual(
ínter
taCil
que
Real

Ji

cione
mina
tronc
cerse
la pe
dida:
013fen1;-!
siástic

I

la ley

nes ei
de la
Sáfiti;
San ,)
via ju
sona
inscri
la ley

Lo
CIAL

de los
C6r

El DE
varez.

DE L

Por
cien.da
cik3ü,

Ministerio de Cultura 2024



Num. 3.913 	 -. . . „ ... 	 . 	 . 	 .
Don . Antonio Gämiz Caliz, Alcalde

nal de esta ciudad.
Hago , saber:. qUe estando terminada la

matrícula • de . la . conitribueión. in.dustnial
para el año venidero'cle 1910, queda ex-
ptiesta,..at et).esta Seer,etaría .capi-
tUlar y negociado correspondiente, por
ter.n:l in.o. de diez çl fa.s.beilea,, - cl.. ~e

-zarán . 4 contar.se. al siguiente .del. en'que
aparezea . inpegto. .este :edicto n el BOLE-_

TI7.1 provin4a,-dentro dç .. cu-
yo . tersgino puedp . ser examinada porlos
cóntribuyentes y aducirse contra ella las
-reclatriättoneree-consideren-otsorturras.-•

Piego 22 de Noviembre de 1909.-An-
tonio Gámiz.

consttucio-

Núm. 3.964
Hago 'saber: qüe formado el padrón de

cédulas PerSönaleS, de_tOidas las personas
oblig4a.s . 4 ,satisfag:I. di.cho. impuesto en
este término.municipal, durante el pie-,
Xirno año de 1910, queda expuesto al 'Pú-
blico en la Secretaria de ' este 'Ayunta-
miento, por término de ocho días, ä fin
de que durante dicho plazo pueda ser
examinado, por los contribuyentes y pro-
duzcan las • reclamaciones que estimen

'Opertunas., 	 '
Fuente ' Palmera 22 de 'Noviembre de

1909.-Juan Hens.-Baldomero Delgado,
-

411

'

27 DE NOVIEMBRE DE 1909 	 3

-es.
do-
en-
a el
rip.

?ara
por

.c.'• se
s de

100
[a fe-
, esa •

equi.

, que
a, se.
nbién

me-
cual-

in

 di.'
en la
Pues,-

s pré-
epa-
:s res-
ara los

cupo.
na sola
er fac.,
umera.
e luego
r á esta
IC OCII.

distinta.'
>ervicio,
le talón
sin que

le su re,
:onfroni
lel reci.
ura res.
itorizadi
[cha 0ti

infronta
con lo

"I

dos..
[s de inr
practica
specto
imer pi

y resu
á al doi
)ondientt

r

¿dado di
efecto e

Diputad
-ses des
an de jul
)bierno
de los i

'especti,;
3 9 de D

inscripc
ar han
ior las C
:as pro
amiento
das las
de las
por el

rega
iÖrl que

ramo se
3 de la
.899.

inscri
Instituto

2. a enseñanza y Universidades,. se hallan
en suspenso po- r Real.orden de 2 de Ene-
ro de 1899 y Real decreto de 6 de Octu-
bre de 1903, debiendo abonarse nada
más los correspondientes á Fundaciones
que hubieran sido exceptuadas de la in-
cautación según el artículo 4.° de dicho
Real decreto.
d Que los . intereses de las- inscripcioi.

ties emitidas por permutaCi6if de bienes
del Clero ä favor de las DióCesis, ce,
cha sea posterior al .4, de Abril_de4860;
se hallan en.suspenso -según Reales Órde-
nes de 14 de Agosto de 1862 y 20 de

Julio de 1865.
e Que los intereses de las inscripcio-

nes emitidas al Clero con arreglo 'al Cera:
cordato de 1851 y cuyafecha de )expedi-
ción seä anterior al 41cle Abril-de 1860,
tampoco" 'deben Obon 'atläe y si še satisfa-
cen por el Estado, ha. de ,proces
Mültáneamente á su reiniegropffla
rne 4 4ši „,ue autorice el,pago, se-:
gún lo dispone.el . Real decreto de 5 :de
Octubre de 1855:

f . Que los intereses de las inscripcio-
nes emitidáS''a favor d'e. lbs-Serninarios
no pnedn satiSfacerse, eldeptilando log
de aquellos que representan fundaciones
particulares, á cuyo efecto debe exigirse
pera pceder al pago, el traslado . de ,13

Real orden en que se  reconoció la funda-
ción, según Reales órdenes de 2•21.de Ma-
yo .cfie4862; : 23 de DiciernISM 	 058,

14 de Enero de 1862 y 20 de Julio de. 	•
1865.

g.; Que los inteeSes de insprippioz,

nes emitidas á favor de Cofradias,San,-.
tuarios, Hermandades y Ermitas, se ha-
llan en suspenso, excepción de las que
hayan justificado i9ald'OM- ;civil, las
cuales tienen derecho al percibo de los
intereses de la inscripciÓn previa presen-
tacien del traslado de la leeal orden en

• : 	 ;.;
que así se .reconozca, cómo previene la
ieeal orden de 23 de Marzdele 1Š88..-

Que los intereses dé las inscrip-
ciones emitidas á favor de persona deter-
minada en concepto de CaPeljárt 6 Pa-

i,y

trolo de una Capellanía han de satisfa-
cerse previa justificación de existencia de, 	 ft());1'.:.: ”: 	 111 _ 	 --

la persona ä cuyo tavor se hallase expe-
dida y después de demostrar que no ha-
04tenido prevendä ú otro beneficio ecle-
siástico según dispone el artículo 3.° de,
la ler de 11 de Julio de HM..
i Que los intereses de las inscr4ocio-
-

nes emitidas a vafor de los Comendadores
de las Ordenes Militares de Calatrava,
Santiago' , Alcántara Y Montesa y de 1a de
San Juan de jeru alén se satisfarán. pre-
via justificación ' de existencia de la per-
sona á cuyó fáVor estuviera expedida la
inscripci6n,(como dispone el , 4.° de
la ley de 11 -de Julio de 1856.>

Lo que se publica en el BOIrETIN OFI-

CIAL de la provincia para conocimiento
de los interesados.

Córdoba 22 de Noviembre de 1909.-
El Delegado de Hacienda, Manuel ei-
varez.

la Real orden de 10 de'Junio de(1904,:Se
notifica por este periódico oficial á don
Alfonsó Gómez Bellido, cuyo actual do-
Micilio se Ignora, que durante el plazo de
die 'días tiene 'clé ManifieSto en esta ofi-

.•
gina el expediente de reclamación inter-
puesto por dicho señor contra acuerdo
dictado en expediente de defraudación
al impuesto de cédulas personales co-
rresponcliAnte al año de 1903, para que
dentro de dicho plazo pueda hacer las
alegaciones que este pertinentes á su de-
recho.

Córdoba 24 de Noviembre de 1909.-
El 4iministrador 4e Hacienda, Santiago
de erreras.

AYUNTAMIENTOS
VILLA DEL RIO

Núm. -3.900
Don Pedro LiiiS Molleja y Criado, Alcalde cons-

titucional •:M esta vino.
liago saber: que el día 17 de Diciem-

bre próximo, y hora de las doce, bajo mi
presidencia y en la Casa Consistorial se
celebrará la subasta del arbitrio sobre
puestos públicos y ventas en ambulancia
parat 	año 1910, bajo el tipo de 2.000.'
pes4tás. 	 "

Ei acuerdo y condiciones . de dicha su-
basta. que se; han heeho públicos Sin que
se haya proeucido iéelamación "alguna, á
pesar de haber transcum o el plazo fija-
do por el artículo 29 de la Instrucción de
24 de Enero de 1905, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Lps licitadores constituirán previä-rner›,..;
te en depósito, como fianza provisional,
el 5 por 100-del tipo, 6 sean 100 pesetas;

: y el remátante prestará la definitiva del
16`61 -por' 10;0 del precio • del remate, el
cual deberá pagarse por meses anticipa-
dos.

No _se admitirán posturas .á los cona-
prendidos en el artículo 11 de. " la citada
instrucción, y las proposiciones, á las que
es preciso acompañar el resguardo del
depósito y la cédula personal, deberán
presentarse en pliego cerrado, durante el
plazo,que determin&el artieulo. 17 de la;
misn14, con sujeciónVI siguiente. sno.cielo:..

enterado
del 'pliego de condiCiones, que acepta,.
ofrece 	  pesetaá-lla cantidacUtle,
tra) por el arriendo'“del arbitrio.
(el que sea) para 'el año 190- • • •• ,

•- (Fecha y firma' •del proponente.)
; Caso de Celebrarse el acto sin'efectó,
se verificara 'diez klíadespués nueva su-

' basta, también bajb' -Mi presidencia, á•
lguaÝ lora Y con los Lmismos• Tequisitos-
marcados pata l prlinera, con- IW-rebaja'
del 10 por 100 del tili fö expresado; • • ":`

•
Villa. del -,Río 22 ",de Noviembre de •

1909. El Alcalde Pedro- L: Molleja:

	

" I7S4JAR 	

	

, 	 N6m. 3...917 	 • • • • •

Don Eloy Campos Amaya, Lcdo. en Derecho
civil y Canónico y • Secretario del itustre
Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber: que con motivo del hüncli-

mientO de v4rjos edificios oenrrido en la
calle Don 'José Rosalee Rniz de.e Osta: 	 bla-
ción :en la mAdrugada 'del' día 22 de Mar-
zo último ä ionsecu-encia de, la pertinaz
lluvia, y en el-cual de .1a . gligrdia
civil de este puesto, -don CristobaLAVIu-

.noz Rodríguez, con .nna . s.erenidad, im-

.propia en tan tristes circunstancias, y
sin temor al inminente peligro efecto de
los continuos desprendimientos de in-
mengas moles de piedras en niedio,d'e las
tinieblas producidas por la caída de los
cables que suministran el fluido, y en que
la luvartificial sellada imposible per el
vientb.huracanado, consiguió, después de
un ímprobo trabajo, exträer con vida de
loTt-sCoTribióMi-s-"ndé §d-hältäb-a-gepültá;
do al vecino de esta villa Iqaqufn,Orgaz
Mazuela, al que en uniÓn'de' 36AS 'mora-

dores del+ edificióS ti:últ./tos que en el
acto fueron-desalojados- -por el peligro
queamenazra les facilitó toda clase de.-
auxilife 9 ,e,psa-cuarieL

Er .su y hallándome instruyen-
do de orden del Minó. Sr. Gobernador
civil de la , provincia el expediente justi-
ficativo para la averiguación y certeza de
este servicio, con objeto de esclarecer si
hay los suficientes __méritos para oder
considerar ai Ti. Cristóbal "Muñoz Rodrí-
guez para el ingreso en la orden civil de
Beneficencia, doy la publicidad preveni-
da en el articulo15*.Tdel reglamentó de 30
de Diciembre de 1857; para que en el
término de quince días contar desde
la inse:rei6ii del-presents edicto en el Bo-
4.r.n5 Oftcpy., y Gaceta de Madrid pueda,1
presentarse á deponer en pro 6 en con-
tra cuantas personas 19 tengan por con-
veniente en el despacho de esta Fiscalía
y durante las horas de las nueve á las
tres de . la tarde, sito en la calle Julio I3u-
red, núm. 15.

Iznájar 22 de Noviembre de 1909.-
El Fiscal instructor,.Eloy Campos.

-BUJALANCE'
:Núm. 3.92 8 	•

Don Jói4 • EsPinoSa delOS'Mdriter9S y Nava-

rro, AtaálCié 	 iláre'Ayunta-
miento constitucional de este ciudad,.
'Hago saber:* que' terin'inado en borra-

dor 'el repartimieniO_CI la 'CoritrilinCión
Urbana de este térrnihófininieiPal Prdea el
próximo afio de 1910, qUedaexP(desto al
pelito 'por término de . ocho días,' en la
Secretaría de este" nyuntanaientó, donde
los contribuyentes que lo deseen puedan
exaiiiii:dfló y aducir conta el mismo las
reclamadóheSCjireldigüen proc-eäeriteS:

Bujalance 23 de Noviembre de 1909.

ESPEJO
Nt11-11. 3.912

POI1 Antonio López Rarriírez, Mcalde .constitu-

cioal de esta villa. 	 •

, Hago Saber: que terminada la matrice
la de subsidio industrial que ha de regir.
en el próximo ejercicio de 1910, queda
ekpuesta al . público en la Secretaría, mu-,
nicipal, para que los industriales com-
prendidos en ella puedan formular duran-
te él. ---,577.-cre-Who-Iii las reTanacióiiès
que crean conducentes.

Espejo 22 de Noviembre de 1909.-, 	 .
Antonio López.

PALENCIANA
Núm. 3.914

Don Francisco Castro Luque, Alcalde consti-
.ücional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra-

dor 'el. repartimiento . de la ; contribución
urbana para el .próximO atio' H ile 1910,
.queda. expuesto al público por término
de ocho días, .en la Secretaría de 'este
Ayuntamiento, con el fin de que pueda
ser libremente examinado y se acluiCan
:por los contribuyentes laS oportunas 're-
clamaciones. 	

Palenciana 22 de Noviembre de 1909.
'- .)-14iancisco Castro.

PEDROCHE
Núm. 3.929

Don Manuel-Tirada Sánchez, Alcalde constitu-
cionalde esta villa: ' 	 ' `-'''
Hago saber:' qüe termiñadós los repar-

tos individualessobre • la riqüerústica,
;pecuaria . y mrbana'cle este "términq mni-
cipal . 'para 'el inmediato año de 1910; se
hallan expuestos en la Secretaría de este

'Ayuntamiento para reclamar de agravios
por término de ocho días, contados desde
el siguiente al en que aparezca inserto es-
ke . edicto' eri 'el

Pedroehe • 22-de Nóviembre dye 1909.
---I,IanuerTieadd. • •

	 SANTAELLA
''''' 	•Nilii.

Don José del Moral 'Morales,' Alcalde conißtu-
cional de.esta villa. 	 • • 	 -n

Hago saber: 'que t 'errninado el padrón
de cédulas perscinalea- de ésta villa j:;ara
el año de 1910, queda expuesto al públi-
co en esta Secretaria municipal por tér-
mino de ocho días para que los cornpren-
eidos en el mismo puedan examinarlo y

`addcirlas reclamaciones que Cffia'n °PON
tunas: 	 • 	 • • •'
' Santaella 25 de Noviembre de .909.-
José Moral Morales. 	

'FUENTE PALMERA'',
n11+1.3.964.

Don Juan Hens Mili, Aleare presidente del
Ay'dnia.rnientó dé está
Hago •sabéi- •.  citié ' formado 'el reparti-

miento de la contribución sobre la
zaurbana: de este distrito mnnicl. 71, para
el ejercicio "p'rbkirdo" 	 ¡MG, qtieclaelx•

.c-puestoal público en la Secretaria de es-
te Ayuntamiento, por termino de ocho
días, á fin de que los contribUyentes pue-
dan examinadó • y' prcid ucír las' reclama-
eionei qtie estimen oportunas.

Fuente Palmera  22de Noviembre de
1909.,-Juan Hens.-Baldomero Delgado,
Secretario.	

Administración de Hacienda
DE IA!-Ple-OVWCIA DE`;CÓRDOBA

Por acuerdo

Núr. 3.944

 de la Delegación de Ha-
cienda, .a propuesta _de esta Administra,

• ! 	 I 	 • 	 • -
lö ~tiesto in

'

. 	 • ... 	 •

P,I,JEBLO NUEVO DEL TERRil3LE
	  Núm. 3.9 02

Don VrarKiwo.Vázquez Pardo, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado i el padrón

de edificios y iolatesde este término mu-
nicipal para -el año -•veniderO'dd'1910,
queda expuesto al público por término
de ocho diasrcontacios desde el siguien-
te al de la fecha de la inserción de este
edicto en el BOLETIN Oncim, de la pro-

•A;incia, para que puedan 'Ios contribuyen-"
tes examinarlo y presentar Contra el mis-
frio. aquellas reclamaciones que ä su de-
recho convenga. 	 •

Puevo Nuevo del Terrible 22 de No-
Viernbre de 1909:-F. Vázquez.

2:1.5HEROS.
'NiI. 3.911

Don José Cnél:19 Pädillci, Alcalde constitticionáli
de eita'Villá. 	 •

Hago daber: . que 'terminados en borra-
dor; 16i repartos 'dé territorial y urbana
para • ér • ejercíCio • de 1910, queçlçx
puesto's'af pÚbliCo en esta Secretaría mu-
nicipal por término ee diez dias, para gil-
las ' reelamácioneS.

Adm-is.mo qu'écia de manifiesto en di-
ch .o . término la matrícula de industrial
poi. . MISMdtér •Mino de diez días, para
el prÓXim-Oejer'éicio indicado, la cual se
encuentra en borrador.

ZUherOs 22 de « Noviembre de 1909.-
Jos-4 Cuelfo: 

PRIEGO

,
-J.Espinosa. 	 .. 	• 	 . 	 -

Ministerio de Cultura 2024



1 Jauja 	
2 Córdoba 	
3 Idem 	
4 Idem 	
5 Santa Etífernia
Ei

Alniedinilla. 	

Villafranca. 	
Córdoba 	
Juadaicázar 	

Córdoba. 	
Espejo. 	

; 	Granjuela 	
9 Villanueva de Córdoba

1 I Luque 	
2 Friego 	
ge`, Pueblo Nuevo del Terrible
4 tlefrnez 	
5 El Guijo 	
6 Montoro 	
7 .Adamuz ' 	 	

Montoro 	
9 Pozoblanco 	

10 Hindjosa 	
11 Aguilar 	
12 Friego 	
13 Pozoblanco 	
14 Castro del Río 	
15 Rute 	
16 Montilla 	
17 El Viso 	
18 Doña Mencía 	
19 Villa del Río. 	
20 San Sebastián 	
21 Zapateros 	
22 Doña Menda 	
23 Dos Torres 	
24 Villanueva del Rey
25 Conquista 	

Villanueva de Córdoba
27 Belmez
28 . Aguilar 	

.29 Posadas 	
30 Montilla

1
2
3
4
5,
6
7

Maestr.;,g.comprendidas en la seguud a ,clase, com
d'sobresueldo anual de 75. Asetas.

D. Araceli del Olmo Campos 	
	

• 

-Magdalena Bujalance Torquemada 	
• Teresa I16pez del Pozo 	
• Rosario del Riego del Pozó: 	
» Trinidad Canalejo García 	
• del Consuelo Martin Crespo y Esteban

An ton ia:
» Mla-Rurificación Amaro 	 .
» RIrriona Pinilla Cabrera

Maestras comPrendidendaYwrcera clase, con
el sobresueldo anual de- 5a,pesetas.

Anti -edad 	
llérithg -	
Antigüedad. 	
MéritnS 	
Antigüedad 	
MéritrOS-

41tigüedad 	
M4ritoa  -
Antigüedad. 	

:n

D Antonio Linares Tienda 	
» Emilio . Guerra Bejarano. 	
« . DemetrioT: Valer° Muñoz 	
» .Denietrio 'García 'Ortego 	
e Juafir. Garcfa R.4ez 	
» ; Agustín . Rciinero Escüdero-

..,»., Juan Santiago Fonseca Hermoso. ......
......

Jenaro Chic ,Pérei...... . .. .... .. . .
Luis Povedano 	 	

Antigüedad. 	
Idem
Idem

Idem
Idem
Idem
Ideen
Idem
Ideen

Maestras comprendidas en la.Aietera clases 04
el .sobiresuelclownual de .125 pesetas.

D. a .Antonia Muñoz Pineda 	
ConCpción Luanco García

	

» Pátrocinio'IRivas.Lozano 	
•» Teresa Navarro
» Tornasa Pérez
»María Josefa García 	

Antigüedad,.
Méritos 	
Antigüedad. 	
	Nléritbs-
	Aneed ad. 	
Méritos 	

2

8

5
9

3,
8

, 1
5
a
6
5

'9.

5
9
5
9

9
5
6

1
8

8
7

- 8
11 •
5
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junta provincial de Anstrucción, pública de Córdoba

Terminado el p lato qué para oil: reclamaciones se señaló' al publicar el Escalafón provisional en los Boletines . Oficiales de
los días 30 de Junio, 2, 3 y 8 de Julio Últimos, y resueltas favorablemente lis que se han,presentado por algunos Maestros coni-
prendidodert la 'Cuarta clase de aquél, ha acordado esta Júnia'PUblicar;.asímismo en dicho periódico oficial el siguiente Escalafón
definitivo de lciS Maestros y Maestras de las escuelas públicas de primera enseñanza de la provincia clasiäcäjos en el 'orden que
geMalan » lo al-denlos 196 y 197 de. la ley de 9 de Septiembre de-1857, que ha fortnado-Para el bienio dflos' años 1909 .37 1910,
en'cumpernierito Y con sujeción á> lo pre'Venido 'ni el Real decretó' de 27 de Abrilee 1817,-Real nrderi de f'4 de Abtrilde 1882, y
dermis disposiciones vigentes.

•
74

78
79
80
,81
82
83

›.2
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PUEBLO EN QUE sigirEi<

.7
D .  Rosario Avellán. Tcibal. 	

• Francisca Fernández Nevado.
» Dolores Aragonés Martínez. 	
• María Antonia García Rojano 	
• Libreda Amaya Hijosa 	
» Francisca Ferry de Lara. 	 . 	
} Dolores Cano Marín
»- Purificación Porras Grados 	
» Manuela Domínguez Ibañez 	
• Isidia del Carnpo Sánchez. 	
» ASunción López Ruiz 	
• Consuelo Luengo Palacios 	
» Micaela Redondo Muñoz 	
» 'Pilar Costa Salas 	
» Dominica Pérez Sainz 	
• Mátilde Penagos Benedico. 	
» DOlores González Martínez'
» Ana. joSefa Caballero Linares 	
» Catalina Sánchez Herrero 	
» Francisca: Alvarez Gómez 	
». Magdalena Garrido G6inez 	
» Luisa del Pozo Rodríguez
» Petra González Herranz 	
» Carmen González Fresno. 	
» Encarnación . López Ramírez 	
» Francisca Segura Baringo 	
;»(. Dolores Fariñas García 	
». Carmen García Mora 	
» Cirrnen Blanco Ortega. 	
• Esperanza Ferreras Iñigo 	

NOMBRES Y APELLIDOS .
Cocepto 	 -

por que eesultan
clasificados.

i-.‘20
-:

JUZGADOS
I. I..; O U. E
Núm. 3.03

Don Agustín: Ortiz Fernández, LiCenciado en
Dprecha yluez ;IDA nicipaL de esta villa.
Hago saber: que en este Juzgado. mu-

niciiial se instruye expediente para la
hrdiiisión de la plaza de Secretario, va-
cante por dimisión del que la des'ernpe:
nábadon.Antonio Ortiz Prieto; la que se
ha de-;proveer cc)» arreglo 4 Jo-dispuesto
en la ley .orgänica del Poder judicial
y Xeglárnento de diez de Abril de mil
odfocient6s setenta y uno, dentro del pla-
zo' de quince días ä contar desde la pu-
blicación del prese.n te edicto -en etBoLgriN
OFICIAL; y como no haya aparecido in-
serto en dicho pediódico oficial el edicto
remitido á esté efecto en cinco de Seo-
tenbre 	 -paSadó; en proiidenCia
del 'día ,de hoY, 	 , acordh-db:" reproducir
çliøh edicto.i4g1 objeto de su publicación.

s,.aspirantes,deberán remitir con la
solicitud:

.Primero. Certificación 6 acta de su

e4ffiAé4iii'de.buena
diicta ilioral;-63giediddijiár el Atealde:de
su domicilio. 	 ;
-oTercerä. , 	 certificación, -de examen

91 	 y,-,aproboaci64.,A qe el Reglamento, Ae re,
10 	 feeue..0trpp 4pçu.o.ntos que ._,

4 	 šu aptitiici y sei-Iírciós 6 les den prefesien-
19 	 8fdliiiiä caek''''.
1i 	 "•-ix`;/ 	 , -?!§te juzgado municipal con,sta de 143221 	 feciiiog'S;..ef'Sedi•etarib pcibe F

drio l Cantidad . de 900 'pesetas.
que- se anunci pafa ebneecimietitn

le-los interesados que deseen solicita,cli-
Cha plaza. 	 .6 	 Dado Itn Luque ä 22 de Noviembre lel 	 -'

' 	 1909.7—El. juez, 	 —	, Agustín Ortíz.	 '12691 	 i
liOriibira'buenoS, Francisco Ara y Au-

&ice f.1‘).
1
17
26.ec

Nin;. 3 9.t

Se cnrivoca ä concurso (le posiores pa-
ra el día 1 de 1 ) ici f• mb; n próximo, ä las
onCe de la mañana, con el fin de adquirir
los artículos de pienso que ä continua-..‘
ctón e expresan:

.,.4?-iicAlos y condiciones
çlè'c.ébacia y 65.000

e.,) fzi 1paja, _puesfoq en los almacenes de Mo-
rliahá;,IiiHirri y e 'x'-ént .Os de toda ma-. 	 3k terp extrana.

erá desechada toda oferta que no
reuna,las condiciones expresadas, para lo
cija' se presentarán muestras por los pos-
tores, .siendo árbitra la Junta económica
del establecimiento para juzgar en el acto
la aceptación delas proposiciones.-Córclodo 25 de Noviembre cfe'1909.—
El Oficial Pagador, Joaquín de I..e6n.—
Víto bueno: al primir Jefe, Arr'eln.do.

IMIDRESOS
En la imprenta de este periódico

hay para la venta los siguientes im-
presos:

Cargaremos y Cartas de pago

Poderes de Clases pasivas

Libramientos Municipales

Altas y bajas de Industrial

Maestras coerendidas en la cuarta clase.

1 Bujalance 	
	

D María Ignacia García 	
2 Za moranos 	 » Trinidad Torres López 	
3 Hinojosa 	 	 • Manuela Castro Delgado 	
4 Baena 	 	 I. Concepción González Sirrrancas 	
5 El Viso 	 	 » Francisca González Marín 	

Cerrillo 	
Belalcázar 	
Córdoba.. .........
Bujalance 	
El Viso... ..... . .. . .
Monturque 	
Carcabuey.
Montemäyor. ......
Almedinilla . .....
Benamejí. .......... .

	 An tigüedia. 	
Méritos 	
Antigüedad 	
Méritos 	
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Imp. La Opinión.—García Lovera, 16.
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